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Síndrome disentérico ocular 

En el Hospital Militar de Melilla, durante el otoño de 
1929, se han visto veinte enfermos de disentería bacilar. De 
estos veinte enfermos, dos han' presentado localizaciones 
•oculares, lo que representa una proporción bastante elevada. 

Es interesante contribuir a la casuística de estas afec
ciones del ojo, que ofrecen un cuadro muy característico y 
curioso, y que no han sido conocidas hasta estos últimos 
años. Las publicaciones no pasan de seis en la literatura of
talmológica, siendo la más reciente la de Worms y Sourdille^ 
aparecida en Arch. f. d'Opht. en Diciembre de 1928, bajo el 
título de "Gomplications oculaires des entéropathies a ger-
.mes spécifiques". 

El primer caso observado por nosotros ha sido en el sol
dado F. P. E., que ingresa en nuestro Servicio del Hospital 
Pagés el 26 de Octubre, procedente de la Clínica de Infeccio
sos, donde ha padecido disentería. 

Julio 1932.-13. 
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El enfermo relata que ha sufrido dolores abdominales-
violentos, haciendo seis,, ocho y más deposiciones diarias, 
al principio con moco, al final con moco y sangre. Ya lleva 
una semana con heces normales. Nos refiere que hace doce 
días le apareció flujo uretral, sin contacto venéreo a que 
atribuirlo, flujo que desapareció en cinco días. Después tuvo,, 
y aún tiene cuando le vemos, inflamadas ambas rodillas. 

Localménte, existe iritis en ambos ojos: inyección ciliar, 
acuoso turbio, iris tumefacto, pupila desigual y contraída, 
hipotensión. La aplicación de atropina descubre sinequia& 
que acaban por desgarrarse bajo los efectos del midriático,. 
excepto en un sector. 

Ante esta iritis de tipo plástico, paso revista a las diver
sas causas que pueden determinarla. No existe el menor an
tecedente sifilítico ni de otro orden, que no sea lo que nos-
ha relatado. 

Tenemos, pues, que relacionar la iritis con la afección: 
intestinal, con la supuración uretral, con las manifestacio
nes articulares. 

Cabe suponer que se trata de una iritis gonocócica: su
puración uretral y fenómenos articulares que bien podr ían 
ser interpretados como reumatismo blenorrágico. 

Se puede sospechar una iritis reumática, ya que la uretri-
tis, por sus caracteres y fugacidad, no parece ser debida a 
gonococos y, en cambio, las inflamaciones articulares son. 
evidentes. 

Podemos, por ultimo, presumir una iritis metastásica. 
de origen intestinal, atendiendo a la reciente infección. 

En tanto el Laboratorio venga en nuestra ayuda, nos po
nemos al habla con el competentísimo Comandante Médico-
Dr. Beltrán, Heredia, Jefe entonces de la Clínica de Infec
ciosos, para que nos auxilie en el diagnóstico causal, y nos 
informa de los siguientes interesantes extremos: 

1. ° El enfermo ha tenido disentería, habiéndose compro
bado aglutinación para el bacilo de Shiga. 

2. ° La supuración uretral no contenía gonococos y des-
apareció radicalmente de modo espontáneo. 
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3. ° Los dolores articulares van tendiendo a desaparecer, 
así como la inflamación, sin medicación especialmente di
rigida a ello. 

4. ° El tratamiento que ha seguido ha sido a base de sue
ro antidisentérico antitóxico por vía hipodérmica, a dosis 
altas, con el que ha obtenido excelente resultado, pues han 
cedido bien los síntomas intestinales a pesar de ser una for
ma grave con estupor y gran decaimiento. 

Con estos antecedentes, ya no dudé en atribuir el síndro
me al bacilo de Shiga, relacionando lo que se presentaba a 
mi observación con lo descrito en 1916 por Fiessinger y Le-
roy, (Soc. med. hop. Paris). Estos autores, durante una epi
demia de disentería, apreciaron la coincidencia á& manifes
taciones uretrales, articulares y oculares, y señalaron la 
analogía con las afecciones gonocócicas. 

Me limité al tratamiento local con atropina, pues los sín
tomas iban decreciendo, y no me pareció prudente insistir 
con suero por temor a que se presentaran fenómenos de ana-
filaxia. 

En efecto, con el tratamiento antitóxico infectivo que le 
había practicado el Dr. Beltrán de Heredia, y la medicación 
local seguida en la Clínica, se llegó rápidamente a la Cura
ción, saliendo el enfermo de alta el día 2 de Diciembre. Es 
decir, la iritis desapareció en un mes. 

El segundo caso fué menos característico. Se presentó 
mientras teníamos en tratamiento al anterior. También era 
un disentérico, habiéndose comprobado bacilos de Shiga en 
las materias fecales y suero-diagnóstico positivo. No había 
existido o había pasado desapercibida la uretritis. En cam
bio, las manifestaciones sinoviales eran muy marcadas. En 
un ojo aparecieron fenómenos de conjuntivitis (hiperhemia 
y muy escasa secreción) y de iritis (todo el cortejo sintomá
tico), que cedieron igualmente al tratamiento antitóxico. 

MARIO ESTEBAN, 
Capitán Médico. 
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R A Q U I A N E S T E S I A 

Otermieais soiife 2.076 laqsiaDsstesias ImMn m estavalna 
La percalaa toma a e s s í i i o raquidiaia. 

la imMn ñ 70 casas. 
( C O N T I N U A C I Ó N ) 

Un caso de esta clase presenciamos en el año 1918, en 
un hospital de Madrid; un enfermo de sesenta años, afecto 
de estenosis pilórica, es intervenido con anestesia raquídea, 
espacio lumbar, 10 centigramos de novocaína; antes de in
yectar se dejan salir (cual se realizaba por aquella época) 
40 gotas de líquido cerebro-raquídeo, que salen amplias, len
tas, premiosas, tardando en alcanzar esa cifra más de un 
minuto; una vez logradas e introducido el anestésico, se co
loca al enfermo en posición Trendelemburg para que la 
anestesia alcance mayor altura; a los cinco minutos paráli
sis respiratoria y cardíaca, de la que no se logra salvarle 
con la respiración artificial, las inyecciones de adrenalina 
en músculo cardíaco, ni el amasamiento del mismo, reali
zado por la laparotomía ya realizada. 

Gravitación.—Si a la tensión del líquido cerebro-raquí
deo no damos importancia referente a la difusión de la 
anestesia, respecto a la gravitación no tenemos gran expe
riencia, por emplear siempre solución ligeramente hipertó
nica de estovaína al 6 por 100, que tiene una densidad sen
siblemente igual al líquido cerebro-raquídeo. 

La posición del enfermo la hemos variado, según las ne
cesidades de la intervención, no encontrando gran diferen
cia, ya hagamos la punción sentado el enfermo o en posi
ción decúbito-lateral; del mismo modo damos la posición 
de Trendelemburg cinco minutos después de la punción, 
nunca antes, y no vemos de esta manera modificada la al
tura de la zona anestesiada; en las realizadas lateralmente 
a la altura anestésica, puede variar ligeramente en ambas 
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mitades, pero siempre en límites pequeños y no siempre 
apreciables. 

Tampoco hemos observado nunca esa traslación en ma
sa, que algunos autores mencionan y creen debida a las 
corrientes del líquido cerebro-raquídeo, sea ésta la que fi
siológicamente existe, sea por la contracorriente provocada 
sustrayendo gran cantidad de líquido cerebro-raquídeo, ha
ciendo en él la mezcla del anestésico y después inyectar éste 
a gran presión. La primera no la hemos observado, cosa na
tural, porque prácticamente es nula, y la segunda no la 
practicamos jamás por creer puede originar grandes tras
tornos y hasta la muerte del enfermo. 

•Debemos siempre pensar en el enfermo, no olvidar que 
la vida tiene muchos aspectos que desconocemos, y a pesar 
de tener presente las leyes conocidas de la mecánica y de 
la hidráulica, y hasta de la electricidad, buscando solucio
nes cuyo punto eléctrico sea más o menos diferente al q îe 
posean los tejidos nerviosos para hacer una corriente os
mótica mayor o menor, nos quedan puntos oscuros que es 
preciso hacer depender de esas fuerzas vitales, en este caso 
del neurotropismo; ellas nos explicarán las diferencias que 
aún observamos dentro de igualdad de condiciones apli
cadas en dos diferentes sujetos, y la que nos hará continuar 
aplicando cantidades de anestésico y altura de punciones 
lejanas de los puntos límites, si queremos tener seguridad-
de no dañar a los enfermos, ya que nunca será la Raqui, 
como toda intervención quirúrgica, una operación aritmé
tica. 

En qué forma se realiza la localización de la anestesia 
en la médula.—La Sociedad de Biología de París en 1909, 
afirmaba la impregnación anestésica era segmentaria y 
transitoria (Tuffier et Hallian); poco después, en 1910, Pi
tres et Abadie afirman en la misma Sociedad que la topo
grafía inicial y la progresión de la analgesia es de tipo ra
dicular y no segmentaria; hoy nadie pone en duda esta ver
dad, todos hemos visto las grandes variaciones en el modo 
y lugar de aparecer la anestesia; generalmente en el periné, 
otras veces en los pies; unas veces de una manera similar 
en ambos lados, otros casos con retraso en el uno del otro. 



— 198 — 

La anestesia suele presenLarse a los dos minutos de in
troducida la estovaína, algunas veces tarda 6 ó 8 y hasta 
12 ó 15 minutos, casos estos que explican los éxitos que al
gunos autores dicen obtener con unas bocanadas de éter 
que aplican a ios enfermos, y dicen servir para desencade
nar la acción anestésica de la Raqui; lo que se observa 
siempre es una rapidez mayor de presentación cuanto ma
yor dosis de anestésico se emplee. 

La altura final que alcanza la Raqui realizada en región 
lumbar, es el nivel de las últimas costillas, llevando la di
rección de los nervios intercostales de atrás adelante y de 
arriba abajo; nunca tiene un límite claro bien definido; por 
el contrario, existe una zona de transición en que la sensi
bilidad esta disminuida y retrasada antes de entrar en la 
plenamente anestesiada. 

La altura que alcanza no varía de una manera aprecia-
ble por un espacio intervertebral de diferencia en la altura 
de la punción; igual es la realizada en el segundo como en 
el tercer espacio; en cambio, sí varía con la dosis de esto
vaína inyectada: de 2 a 4 centigramos son suficientes para 
periné región inguino-escrotal; 4 a 6, para miembros infe
riores; 6 a 7, para fosas ilíacas; 7 a 10, para laparotomías 
supra-umbilicales; todas estas cifras son para hombres de 
regular constitución, cuyo peso oscile de 60 a 70 kilos; los 
extremos por alto y bajo es preciso tener en cuenta y va
riarlos conforme a los mismos. 

La duración de la anestesia es también variable, pero 
siempre dentro de unos límites conocidos y que guardan 
estrecha relación; con la dosis empleada por bajo de 6 cen
tigramos, no debemos esperar duración mayor de cuaren
ta; con 10 centigramos podemos aspirar a los sesenta. 

El modo de quitarse es inverso al de su presentación; es 
decir, que desaparece primero el último anestesiado, y per
manece mayor tiempo anestesiado aquel por el que comenzó 
a presentarse. 

De ordinario se impregnan antes las raíces posteriores 
que las anteriores, y siempre más intensamente. Nagot dice 
ser debido a tener las raíces posteriores mayor longitud en 
el fondo de saco lamino-aracnoideo que las anteriores; tam
bién debemos recordar la posición que de ordinario tiene 
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el enfermo, decúbito-supino, favorable a este objeto; es in
teresante señalar que la anestesia puede presentarse antes 
y sin necesidad de ir precedida o acompañada de parálisis 
motora; no debe, pues, servir de punto de mira para co
menzar una intervención, la presentación de la parálisis en 
miembros inferiores; con las dosis reducidas que hoy se 
tienden a emplear, con frecuencia no llegan a presentarse. 

Pasada la zona anestesiada y la intermedia que antes 
mencionamos, el resto del sistema nervioso, no por comple
to libre de la anestesia, a todo él parece llegar, si bien en 
pequeñísima cantidad, que no hará más que excitar lige
ramente sus funciones; así vemos con gran frecuencia de los 
cinco a los veinte de realizada, un período nauseoso, alguna 
vez vómitos, ligera apnea y disminución de la amplitud res
piratoria, seguidos en algunos casos de lipotimias ligeras, 
o l legara un estado presincopal; siempre fenómenos pasa
jeros y sin gravedad alguna, pero que indican llegó el anes
tésico a la altura del bulbo. 

Empleando otras soluciones los resultados son muy di
ferentes, según su concentración y densidad; a medida que 
éstas aumentan, sobre todo cuando son muy superiores en 
densidad al L. G. R., dificultan su difusión, pero ganan en 
intensidad y duración de la anestesia; así, por ejemplo, em
pleando soluciones fuertes de tutocaína, se obtienen anes
tesias de dos horas, y, por lo contrario, su altura es menor 
• que en una ordinaria de estovaína. 

¿En qué elementos nerviosos se f i ja la estovaína? ¿Cuán
to tiempo permanece en ellos?—A estas preguntas sólo po
demos responder con, opiniones ajenas, recordando las ex
periencias, de todos conocidas, de Wuan Lier y Wuossdlo, 
que examinó las médulas de animales raquiestovainizados 
a las seis, doce y veinticuatro horas después de. la inyec
ción, viendo las células ganglionares tumefactas, con el con
torno mal diferenciado, la disgregación .de los corpúsculos 
de Nissl y la normalidad de las células ganglionares de la 
médula oblongada, así como el carácter transitorio de es
tas transformaciones, que nunca las comprobó a las vein
ticuatro horas. 

Los estudios numerosos sobre médulas humanas en sü-
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jetos muertos por enfermedades intercurrentes, inmediata
mente después de raquiestovainizados, todo demostrando la 
ausencia de vestigios de la estovaína en la médula. 

Otros, como Klose, examinando el L. G. R. para ver el 
tiempo que tarda en desaparecer el mismo o estudiando el 
tiempo que tarda en aparecer en la sangre, y después en 
desaparecer en la misma. Las cifras que todos ellos dan 
tienen ligeras oscilaciones: en el L. G. R. tarda treinta horas 
en desaparecer; en la sangre no aparece hasta las treinta 
y tres horas; en la orina, treinta y seis, y a las cuarenta y 
ocho la eliminación es total; y ello hablando siempre de la 
estovaína en dosis muy superiores a las que deben aplicar
se (12 y más centigramos), 

Pre'paración.—Seguimos refiriéndonos a la estovaína, y 
ésta la usamos en la conocida fórmula Gómez Ulla-Gambro-
nero, que es una solución- ligeramente hipertónica, al 6 
por 100, esterilizada por tindalización y usada dentro de 
los seis meses de su preparación. Todos los detalles son im
portantes y conocidos, por ser comunes a todas las solu
ciones anestésicas del tipo benzoico. 

Si en la esterilización llegamos a los 100°, pierden la mi
tad de su.poder, y si son viejas no conservan su poder anes
tésico, causa ésta que puede explicar los fracasos presen
tados por rachas, y también su diferencia entre unos y otros 
centros. En los hospitales en que la raqui se usa frecuen
temente, se cuida de las soluciones; no se emplean viejas, 
y en su casi totalidad les sigue el éxito; en aquellos otros 
en que la raqui constituye la excepción, empleándose pocas 
veces, tan sólo cuando las restantes se creen perjudiciales,, 
no suele saberse n i el origen ni el tiempo de la ampolla, y 
los fracasos son más frecuentes. 

LEANDRO MARTÍN SANTOS, 
Capitán Médico. 

{ C o n t i n u a r á ) . 
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Conferencia del Teniente Médico D. INOCENTE GARCÍA MONTORO, encargado 
del Consultorio Indígena del Fondak de Aín Yedida. Año 1931. 

( C O N T I N U A C I Ó N ) 

En estos momentos y circunstancias, nuestro enfermo,, 
para "salir del paso" y por un "por si acaso", decide por 
su cuenta y riesgo que le pongan "Neo", con o sin vigi 
lancia del médico. A l mismo tiempo, él continúa su tra
tamiento local. A l cabo de unos días, la mejoría se hacer 
manifiesta; llega la curación de las ulceraciones; sigue tra
tándose un mes más y consigue ponerse "bien". Descansa, 
de ese tratamiento, y cuando reflexiona fría y serenamen
te, se encuentra no sabiiendo si él tiene o no sífilis debido a 
aquellos chancros. 

Estas reflexiones suelen hacerlas en ocasión de una con
versación ínt ima o al pretender contraer matrimonio, sien
do en estos momentos cuando en serio piden consulta y 
consejo del médico amigo para que les desengañe de la duda, 
que les atormenta. A la vez, juzga como desahogo de su con
ciencia el hacer tales manifestaciones, sin que por esto, m á s 
o menos indirectamente, pida, ruegue o exija, tan tardía 
como inseguro diagnóstico. 

Contestar sin más medios de investigación que los de 
sus espontáneas declaraciones, sería un grave error, por 
exponer al enfermo a las fatales consecuencias de una opi
nión diagnóstica sin las suficientes comprobaciones verda
deramente científicas. 

Asunto es éste tan lleno de responsabilidad como difí
cil y escabroso en aconsejar, pero en el que siempre habrá 
que tener en cuenta los últimos conocimientos científicos 
que a esta traidora enfermedad se refieren. 

Aquí, y hasta creyéndome fuera del campo de divulga
ción, diré: 



— 202 — 

1. ° Que hay que evitar el empleo de tópicos antisépti
cos, que impiden la investigación .del treponema en él clian-
cro, ya que la irritación medicamentosa puede hacer cam-
i i a r los signos propio» de cada una de sus variedades. 

2. ° Que hay que multiplicar los exámenes en los chan
cros, escarificando los propios bordes que los limitan. 

3. ° Que el Wasermann no se hace positivo hasta trece o 
quince días después de la aparición del chancro. 

4. ° Que el tratamiento local del chancro blando no es 
eficaz hasta el principio de la tercera semana. 

5. ° Si las reacciones en sangre (Wasermann, Hechs, Mei-
nike) permanecen negativas hasta el vigésimo día, es muy 
probable que el chancro sea simple. 

6. ° Los casos con análisis de sangre negativos y con tre
ponema positivo en las lesiones, son las indicaciones de ver
dadera y extremísima urgencia para hacer un tratamiento 
abortivo. 

7. ° En cambio, cuando la reacción en sangre da resul
tado positivo, se puede tristemente asegurar que se perdió 
un tiempo precioso, y que el enfermo se encuentra en con
diciones sensiblemente idénticas a las de la sífilis secundaria 
•con manifestaciones externas. 

BLENORRAGIA 

Blenorrea, gonorrea, purgaciones; llamada también Clap, 
•es seguramente la enfermedad sexual de más antiguo cono
cida, como lo demuestran los libros o documentos que de 
ella dejaron algunas naciones primitivas-o más posteriores. 

Moisés la señaló como enfermedad venérea que indica
ba la impureza del hombre "que infectaba la cama, el sitio 
y las mujeres a que se aproxima"' por haber sufrido del 
flujo femenino. 

Hipócrates parece ser el primero que la consideró de un 
modo científico, considerándola como enfermedad conta
giosa. 

Los griegos y los romanos confirmaron su contagiosidad 
al mismo tiempo que señalaron los tratamientos más ex
travagantes y las explicaciones más fantástica?. 

De la Edad Media se tienen documentos en los que se 
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ordenaba a los cirujanos reconocer una vez por siemana a 
las prostitutas. 

A fines del siglo xv, en los momentos de la invasión 
de la sífilis, se confunden ambas enfermedades, originando 
discusiones, hasta que en 1838 Hernández y Ricord dife
renciaron definitivamente ambas afecciones. 

En 1879, Neisser, de. Breslau (Prusia), descubrió el mi 
crobio característico, al que denominó gonococo. Descubri-
miiento que le da especificidad como infección localizada 
ordinariamente en las vías génito-urinarias, pero capaz de 
generalizarse por todo el organismo. 

La blenorragia sigue estando considerada como un mal 
galante, como "herida^ de Cupido", como enfermedad r id i 
cula y algo molesta, pero que no debe alarmar (a los op
timistas, corno veremos después), porque al f in y al cabo, 
como dice el estúpido proverbio popular, "todo el mundo 
la ha tenido, la tiene o la tendrá". 

Los primeros signos son un cosquilleo, una molestia en 
el canal urinario, más acentuado en su extremidad, glan
de; sensación que ha sido comparada con la que har ía una 
mosca que pasease por la mucosa uretral. 

Un par de días más, y los bordes del meato (orificio por 
donde sale la orina) se enrojecerán, se pegarán y saldrá un 
líquido filante y claro. 

Después, al orinar, se acentuará el cosquilleo inicial, 
convirtiéndose en sensación dolorosa de escozor..., etc. 

Es altamente infecciosa, pudiendo ser tan grave que pon
ga en peligro la vida del enfermo. 

€on frecuencia parece disimularse, esconderse y hasta 
aparentar haber desaparecido por más o menos tiempo, y 
cuando ya el enfermo se creía curado, puede manifestár
sele con idénticas propiedades contagiosas. 

Hoy día puede ser completamente curada. Ha pasado el 
tiempo en que el desgraciado que sufría de blenorragia cró
nica, "gota militar", estaba condenado a sufrirla durante 
toda su vida, si bien es preciso, para conseguirlo, un tra
tamiento adecuado seguido con una perseverancia a toda 
prueba. 

En su evolución son muy frecuentes las complicaciones, 
cada día más palpables, como peores, si cabe, que las de 
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la sífilis. En el hombre son: "Balanopostitis, liníangitis del 
miembro, con o sin acceso; prostatitis, orquitis y orqui-epi-
dimitis, vesiculitis o espermalocistitis, cistitis, artritis agu
da y crónica, nefritis, reumatismo blenorrágico y compli
caciones en todos los órganos y aparatos". 

En sus consecuencias crónicas, gota militar, espermato-
rrea, impotencia, esterilidad, estrechez uretral, etc. 

Contagio.—Es la más generalizada y contagiosa de las 
enfermedades venéreas, siendo seguro hallarla en uno o en 
otro estado (aguda o crónica), en forma de flujos, en las 
meretrices y "vendedoras de caricias", las que contagian 
como resultado de las relaciones sexuales. 

En la forma aguda de la infección parece ser mas fácil 
el contagio, por la casi imposibilidad de realizar la cópula 
por lo doloroso que resulta. 

El contagio directo es el más frecuente; tiene lugar al 
ponerse en contacto la mucosa genital sana con la enferma. 

También puede producirse la transmisión genital por 
vía indirecta, por un objeto vehículo del gonococo (ropas 
de cama, etc.). Y si es por toallas, pañuelos, etc., puede dar 
origen a la blenorragia ocular, con probable ceguera, por 
contacto en la conjuntiva de estos utensilios o de los dedos 
manchados del pus virulento. 

La repetición de los coitos, la fatiga, el alcoholismo, pe
ríodos menstruales de la mujer, ciertas deformidades de los 
órganos genitales (fimosis, meato ancho) y sobre todo la 
falta de cuidados higiénicos después de las relaciones se
xuales, son factores que aumentan las ocasiones de contagio. 

Profilaxia.—Está dificultada por la rapidez de su infec
ción; sin embargo, resulta compensada con saber casi la ex
clusividad de forma de contagio. Depende del esmero con 
que se haga. 

Afirmado por el Dr. Bertoloty y reconocido por todos: 
"La blenorragia es la enfermedad venérea más difícil de 
evitar, porque la mujer, como vector de la misma, posee en 
sus genitales recodos y glándulas que son depósito de gér
menes que permanecen inertes y latentes mientras aqué
llas no funcionen o no se excitan; pero, una vez en fun-
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ción, nu solamente su actividad se aumenta, sino que la 
facilidad de contagio es mucho mayor." 

El menos incierto, el más eficaz de los métodos profi
lácticos de la blenorragia, que puede resultar del coito ve
rificado con persona que la padezca, es el empleo del pre
servativo (inventado por el Dr. Gondom), con tal que no ado
lezca de ningún defecto, n i se rasgue durante el acto car
nal. Es el más caro de los remedios profilácticos. 

Antes" del coito, ciertas precauciones (indispensables si 
no se empleó el preservativo), permiten evitar a veces una 
contaminación. Tales son, para la mujer, lavados vulvares 
con abundante jabón e irrigaciones antisépticas vaginales. 

Lo mismo después del coito. 
Para el hombre, embadurnar todo el pene, el glande y el 

meato urinario con un cuerpo graso ligeramente antisépti
co (vaselina neutra con calomelanos al 33 por 100 o poma
da de protargol al 10 por 100, pomada de albargina al 10 
por 100, .pomada de argirol al 5 por 100r sublimado al 1 
por 1.000, 

El coito no debe ser prolongado, y se evitará llegar a él 
en estado alcohólico, de gran fatiga o durante los períodos 
menstruales de la mujer. 

Inmediatamente después, lo primero y principal es ori
nar, que además de hacer una desinfección de arrastre, no 
despertará deseo después de la instilación y no se arrastra
rán los medicamentos antes que actúen. 

Abundante lavado jabonoso con agua caliente y mejor 
si puede llevar algún antiséptico como permanganato potási
co o sublimado ai 1 por 2.000. 

El tiempo del período de incubación de la blenorragia, se 
dice que es de cuarenta y seis horas, lo que no debe confiar
nos para hacer la cura profiláctica en el espacio del tiempo 
que señala esto, sino, que se hará (si queremos obtener el re
sultado que se persigue) dentro de las tres horas siguientes, 
si bien teniendo muy en cuenta, que cuanto más próxima e 
inmediata al acto sexual se hace, mayor seguridad habrá en 
la misma. 

La cura profiláctica post-coitum, puede hacerse a base 
de irrigaciones, de inyecciones o de instilaciones. 

Las irrigaciones, si son mal hechas, tienen el inconvenien-
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te de la posibilidad de arrastrar gérmenes de fuera a dentro 
que pudieran ser determinantes dé uretritis posteriores, que 
siempre resultan más molestas y abundantes en complica
ciones difíciles en curar. 

Tienen otro inconveniente muy a tener en cuenta y poco 
advertido por los autores; consiste en la idea falsa que tie
nen las gentes de los antisépticos al creer que poniéndolos a 
mayor concentración de lo que se les dice, sus efectos mor
tíferos sobre los microbios han de ser más urgentes y efica
ces; idea errónea y fácil de comprobar, con solo escuchar 
los molestos síntomas de la uretritis química que padecie
ron los que usaron las disoluciones muy concentradas. 

Se usará la cánula de doble corriente, tipo'Suárez-Men-
doza. 

Por estos inconvenientes creo deben preferirse las insti
laciones o inyecciones. 

Instilaciones.—Gon productos más concentrados capaces 
de matar al gonococo, depositados a dos o tres centímetros 
del meato con jeringas adecuadas, tipo Janet. Retener el lí
quido (por ejemplo argirol al 20 por 100) durante diez mi 
nutos. 

Inyecciones.—La técnica es la siguiente: Previo lavado 
externo, se corre el prepucio, se toma el glande entre los 
dedos medio y anular de la mano izquierda, con la palma 
hacia arriba y entreabriendo el meato con el pulgar e índice 
libres, se adapta el pico de la jeringa, modelo Janet en la que 
previamente se habrá colocado 5, 6 ó 7 c. c. de la solución 
antiséptica. Se empuja el émbolo lentamente con poca pre
sión, y una vez llena la uretra (se nota, porque hay dificul
tad en seguir inyectando y por el rebosamiento) se separa 
con cuidado la jeringa apretando el meato para que el lí
quido no sea expulsado. Se retiene la solución durante cua
tro o seis minutos y luego se abandona el miembro. Se repite 
esta operación un par de veces, yi a seguido se hace un la
vado abundante con jabón y agua tibia. 

Es conveniente no orinar, sino después de pasado algún 
tiempo con objeto de no arrastrar la solución. 

Para ésta como para todas las demás enfermedades vené
reas, la limpieza más escrupulosa, el aseo más cuidadoso, es 
medida importantísima de preservación. 
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Es conveniente saber que los preparados de mejores efec
tos son ias disoluciones, después las pomadah poco sólidas 
y por f in las pastas. Por esto, la irrigación, como es a base-
de uno o dos litros, sería el procedimiento de más activos 
efectos, pero tiene el inconveniente que ya hemos señalado. 

Una vez hecho lo que antecede, nos queda, lo que podía
mos decir "Protección de doble seguridad o deambulatoria" 
que la haremos con pomadas antisépticas, embadurnando 
uniformemente el glande y gran parte del prepucio: Gura 
que, por el hecho ya apuntado, de la menor actividad de Ios-
antisépticos en forma de pomada, habremos de llevarla apli
cada por espacio de diez horas (con la precaución de prote
ger el miembro para evitar que manche las ropas), tiempo 
que compensa la pérdida de actividad. 

Si por cualquier circunstancia no puede realizarse la 
cura profiláctica y las sospechas adquieren caracteres de 
certidumbre, y si a los dos o tres días se advierten las moles
tias del comezón ya indicadas, es preciso acudir a consultar 
al médico, que él, con toda urgencia, se encargará de hacer 
tratamiento abortivo. 

De la blenorragia crónica o reciente, un buen tratamiento,, 
es la mejor profilaxis. 

PROFILAXIA GENERAL 

A f in de impedir que las enfermedades venéreas dismi
nuyan la potencia y vitalidad de la raza humana, como lo 
han venido haciendo durante cuatro siglos, es necesario pre
ocuparse de impedir su propagación, provistos con las po
tentes armas de los descubrimientos científicos y de la edu
cación social. 

Desde Wright, todos sabemos que "más vale prevenir 
que curar", y a esto tiende la profilaxia general. 

Para la mejor comprensión de la lucha y profilaxis ve
nérea; es necesario subdividirla en los métodos siguientes: 

1. ° Profilaxis individual por medios personales encami
nados a evitar la infección. 

2. ° Tratamiento completo de los ya. enfermos. 
3. ° Profilaxis educativa. 
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4.° Intervención del Estado y organismos sanitarios, dic
taminando medidas generales que instruyan, protejan, am
paren o castiguen al individuo. 

1. ° Profilaxis individual.—Es en la que hemos insistido 
al tratar aisladamente en cada u n a de las enfermedades ve
néreas. 

En la práctica de estos medios de preservación, la l im
pieza y desinfección individual es lo más recomendable, por 
haber progresado de un modo notable los conocimientos, 
cada día mayores, de las causas y vías de propagación. 

Esta desinfección puede realizarse con extrema sencillez 
por el hecho de que las porciones sensibles de mucosas en 
el hombre son generalmente de fácil acceso a los antisép
ticos. 

La profilaxis i n d i v i d u a l deben hacerla tanto los i n d i v i 
duos sanos como los ya Con tag i ados ; los primeros p o n d r á n 
en práctica medios para evitar ser con t ag i ados , y los segun
dos, para evitar la transmisión de su mal. 

2. ° Tratamiento de los enfermos.—A fin de conseguir la 
desaparición rápida de los treponemas, con lo c u a l se evi
tará la siembra de la enfermedad, y también para su pronta 
y mejor curación. Esta labor incumbe principalmente a los 
Dispensarios, los que darán todas las facilidades para que 
la gente acuda, y dando gratis la medicación. También ten
drán enfermería en la que se pueda hospitalizar no sólo las 
prostitutas cuando estén en período de contagio, sino para 
todos aquellos enfermos que por su estado no puedan su
frir un tratamiento ambulatorio. 

El art. 49 del Reglamento de Sanidad provincial dice: 

"El Dispensario antivenéreo realizará su misión médico-
social extendiendo su acción curativa y profiláctica no sólo 
a l régimen prostibulario, sino igualmente a cuantos hom
bres y mujeres se hallan afectos de enfermedades venéreas, 
para lo cual, y en primer término, no se hará inscripción 
nominal alguna, debiendo llevarse únicamente un registro 
de fichas numeradas con los indispensables datos clínicos."' 

Será función principal de estos Dispensarios el diagnós
tico y tratamiento de, dichas enfermedades, procurando rea-
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lizar preferentemente la esterilización terapéutica de los por
tadores de gérmenes. 

(Continuará.) 

D e s t i n o s v a c a n t e s 

Publicados en el D. 0. núm. 157 por Orden circular de 4 
de Julio actual: 

Sanidad M i l i t a r (M<0dvícina).—iRegimientcv I n í a n t e r i a n ú m . 1 1 : 
Una de C a p i t á n Médico—^Regimiento I n f a n t e r í a n ú m . 18: Una de 
Cap i t án Médico .—Regimiento I n f a n t e r í a n ú m . 20: Una de Cap i t án 
Médico^.—Regimiiento I n f a n t e r í a n ú m . 25: Una de Capi tán Médico. 
Regimiento I n f a n t e r í a n ú m . : Una de Cap i t án Médico .—Regi 
miento' I n f a n t e r í a n ú m . 37: Una de Cap i t án Médico-.—íRegimiento 
I n f a n t e r í a n ú m . 39: Una de Cap i t án M é d i c o . — B a M l o n Montaña 
n ú m . 6: Una de Cap i t án Médico .—Regimien to de Aar t i l l e r í a de 
Costa n ú m . 4: Una de Cap i t án Méd ico .—Grupo de Defensa contra 
Aeronaves n ú m . 2 : Una de Cap i t án Médico .—Grupo Mixto de Za
padores y Telégr£(fo:s n ú m . 1 : Una de Teniente Módico1.—Grupo 

..Mixto de Zapadores y Te légra fos n ú m . 4 : Una de Teniente Mé
dico.—iCompañía Au tomóvi l de V í v e r e s : Una de Teniente Médico. 
Pr imera Comandancia de Sanidad (pr imer g rupo ) : Una de Capi
tán Médico.—•Primera • Comandancia de Sanidad (segundo1 g rupo) : 
Cuatro de Teniente M é d i c o . — P r i m e r a Comandancia de Sanidad 
(tercer g rupo) : Utos de Teniente Médico.—¡Primera Comandancia 
de Sanidad (cuarto g rupo) : Una de Teniente Méd ico .—Segunda Co
mandancia de Sanidad (pr imer g r u p o ) : Cinco de Teniente Médico. 
Segunda Comandanoia de Sanidad (segundo g rupo ) : Una de Co
mandante Médico y tres de Teniente Médico .—Segunda Comandan
cia de Sanidad (tercer g rupo ) : Seis de Teniente Médico (dos para 
la Sección H i p o m ó v i l ) . — S e g u n d a Comandancia de Sanidad (cuarto 
g rupo) : Una de Comandante Médico y cuatro de Teniente Módico. 
Asistencia al personal del Cuerpo de I n v á l i d o s : Una de Cap i t án 
Médicov—Jloispital M i l i t a r de Sevi l la : Una de Teniente Médico'.-— 
Hospital M i l i t a r de Barcelona: Tres de Teniente Médico .—Hospi ta l 

Julio, 1932.—14. 
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M i l i t a r de Burgos : Una de Teniente Médico .—Hospi ta l M i l i t a r • de 
V i t o r i a : Una de Gapi íán Módico:—Clínica, M i l i t a r de Santander: 
Una de Comandante Médico.—Clínica M i l i t a r de Patencia: Una de 
Gomandante Médico .—Asis tencia al personal de Estado' Mayor, Je
fa tura Servicios Sanitarios Médicos sexta Div i s ión o rgán ica y Ge
nerales, Jefes y Oficiales en reserva y disponibles en Burgos: Dm 
de Comiandante Módico1.—Hospital M i l i t a r de Va l l ado l id : Una de 
Gomandante Médico (diplomado en Ginugía, debiendo ser solicitada, 
esta plaza por k>s Gapitanes Médicos con dicho t í tu lo ) y una de 
Teniente Módico.—-Glínica M i l i t a r de Satamanca: Una de Goman
dante Médico.—iGLínica Mdlitar de Oviedo: Una de Gomandante Mé
dico.—'Asistencia al personal de Estado Mayor, Jefatura de los Ser
vicios Sanitarios Médicos de la octava Div i s ión o rgán ica y Gene
rales, Jefes y Oficiales disponibies y en reserva en La G o r u ñ a : Una,, 
-de Gomandante Médico.-—Hospital M i l i t a r ' d e M a b ó n : Una de Go
mandante Módico:—Depósi to de Recr ía y Doma de Jerez: Una de 
Teniente Médico .—Depós i to de Recr ía y Doma de E c i j a : Una de 
Teniente Módico.—-Hospital M i l i t a r de MelMla: Una de Gomandan
te Módico.—Necesidades y Contingencias del Servicio en Me l i l l a : 
Una de Teniente Médico.—.Enfermería del R i f : Una de Coman
dante Módico y dos de Cap i t án Médico (uno Radiólogo' y otro C i 
rujano).—Necesidades y Contingencias del Servicio en el R i f : Dos 
de Teniente Módico .—Hospi ta l M i l i t a r de T e t u á n : Una,de Tenien
te Módico.—.Necesidades y Contingencias del Servicio en Larache: 
Una de Teniente Módico.—.Batallón Cazadores Afr ica l iúm. 4: Una 
de Teniente Médico:—Batal lón Cazadores de Afr ica n ú m . 8: Una 
de Teniente Módico ' .—Comandancia de Ar t i l l e r í a de M e l i l l a : Una 
de Capi tán Médico y una de Teniente Médico.-—.Batallón de Inge
nieros de T e t u á n : Una de Teniente Médico .—Comandanc ia de T r o 
pas de Intendencia de M e l i l l a : Una de Cap i t án Médico:—Terciot-
Dos de Cap i t án Médico .—Grupo de Regulares I n d í g e n a s de A l h u 
cemas n ú m . 5: Dos de Teniente Médico.—^Comandancia de Sani
dad de Me l i l l a : Tres de Teniente Médico .—Comandanc ia de Sani
dad de Ceuta: Dos de Teniente Módico. 

Sanidad M i l i t a r (Farmacia).—Jefatura de los Servicios Fa rma
céut ico s. de • la octava d i v i s i ó n : Un F a r m a c é u t i c o mayor, J e f e -
Farmacia M i l i t a r de la quinta d i v i s i ó n : U n F a r m a c é u t i c o mayor, 
.Jefe.—-Farmacia del Hospital Mi l i t a r de Va l l ado l id : Un F a r m a c é u -
j t i co .pr imero, Jefe.—Farmacia del Hospital M i l i t a r del, R i f : U n 
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F a m r n c é u t i c o pr imero.—Farmacia M i l i t a r de la octava d iv i s ión : 
Un F a r m a c é u t i c o segundo. 

Cuerpo de Practicantes Mil i tares .—'Clínica M i l i t a r de Algeciras; 
Una de Practicante.—HOiSpital M i l i t a r de L a r a c í i e : Una de Practi
cante,—Tercio: Una de Practicante. 

V A R I E D A D E S 

Por reciente Decreto Presidencial le ha sido concedida 
la Gran Cruz de la Orden Militar de San Hermenegildo al 
Excmo. Sr. Inspector de Sanidad Militar de la 1.a Inspección 
íjeneral del Ejército, D. José Augnstín, a quien con este mo-; 
tivo enviamos nuestra cariñosa felicitación. 

En la sesión celebrada en Lieja el 24 del pasado, por el 
Comité permanente de los Congresos de Aviación Sanitaria, 
se acordó ratificar la decisión de organizar en Madrid la se
gunda de dichas reuniones internacionales, a continuación 
del V I I Congreso de Medicina y Farmacia Militares. 

El Diario Oficial del Ministerio de la Guerra del 17 del pa
sado, inserta la relación nominal de los 30 opositores a quie
nes se concede el ingreso como Alféreces Médicos alumnos 
de la Academia de Sanidad Militar. 

Pieciban nuestra cordial enhorabuena. 

El .23 del pasado pronunció una interesante conferencia 
sobre Frenicectomía en la Sociedad Española de Tisiología, 
nuestro ilustrado compañero de Redacción D. José Valdés 
Lambe a. 
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El Comandante Médico D. Felipe Pérez Feito, continuan
do su labor de difusión de conocimientos sobre Guerra Quí
mica, ha pronunciado interesantes conferencias en los últi
mos días del pasado mes en la Escuela de Guerra Naval y 
en el Gasino de Glasés del Ejército y Armada. 

Los temas elegidos fueron, respectivamente, "Reflexiones 
profesionales sobre el empleo de gases de guerra en los com
bates navales y columnas de desembarco" y "Algunos cono
cimientos prácticos indispensables sobre Guerra Química". 

El Inspector de Sanidad Militar de la 3.a Inspección Ge
neral del Ejército, Excmo. Sr. D. José González Granda, ve
rificó a fines del pasado mes una revista reglamentaria a 
las tropas y establecimientos de nuestro Cuerpo, correspon
dientes a la 6.a, 7.a y 8.a Divisiones. 

Recientemente han terminado los estudios en la Escuela 
Central de Gimnasia de Toledo 36 Oficiales del Ejército, a 
quienes se ha expedido el Diploma Oficial de Profesores de 
Educación Física, habiendo obtenido el número uno el Ca
pitán Médico D. Fernando García Doctor. 

Dicho Capitán Médico, a quien enviamos nuestra cordial 
enhorabuena, por el hecho de haber sido el número uno, tie
ne entre otras prerrogativas, la de disfrutar un mes de licen
cia para el extranjero con objeto de recoger en una Memoria 
todo lo referente a la organización de la Cultura física en el 
país visitado, para lo cual va oficialmente comisionado por 
el Gobierno español. 

El Capitán García Doctor ha elegido Finlandia, a cuya 
capital, Helsingfors, saldrá probablemente en el mes de 
Septiembre próximo. 

Ha fallecido en Barcelona el Inspector Médico de primera 
clase, en reserva, Excmo. Sr. D. Francisco Soler y Garde, 
Académico numerario de la de Medicina de aquella Capital, 
que demostró constantemente su gran cariño al Cuerpo, 
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enriqueciendo la bibliografía de asuntos médicos militares 
con valiosas aportaciones. 

También ha fallecido en esta Capital el Excmo. Sr. Don 
Leandro Alonso de Celada, veterano Inspector Médico de se
gunda clase, en situación de reserva. 

Por no tener completos aún los datos biográficos, apla
zamos la publicación de las correspondientes notas necro
lógicas para el siguiente número, enviando por el momento 
nuestro más sentido pésame a las familias de ambos Gene
rales. 

P R E N S A M E D I C O - F A R M A C E U T I C A 

LA VACUNOTERAPIA EN LA CLÍNI
CA.-—El Dr . Keilt 'y (Journ. Lab. 
and Clin. Méd. Marzo. 1932) de-
Xme una vacuna .como, una so lu
ción a n t i g é n i c a que 'goza del po
der de 'producir amiticueirpos es-
pecífi 'cos i n vivo. DLa vacunotera
pia debe comenzar por el aisla
miento y lestudio del sincroorga-
.nismo letioil'ógieo., causa del m a l ; 
asimismo., debe ser preparada la 
emuls ión , de modo que el ele-
mento. vacunógeno, , sea O' no. de 
'naturaleza proteica, se manten
ga inalterable, y pueda ser on. su 
•efecto perfectamente m c d i d o . 
K e i l t y no .es parfcidairio de usar 
g é r m e n e s vivos !en estas vacunas, 
por eí temor de que puedan cam
biar de vi rulencia , y por eso p re 
fiere el uso de vacunas muertas. 

(Los g é r m e n e s son s atece i orna-
dos de diversos casos y prefe
ridos los que den m á s fecundos 
cult ivos y ocasionerL mayores 
reacciones c u t á n e a s a n a f i l á c t i -
cas. La. dosis pr imera no debe 
pasar de 0,1 'c. c. y se a u m e n t a r á 
en esta 'cantidad m u y ruidadosa-
monte. En la p r e p a r a c i ó n de tas 

vacunas, Keiltiy no presta aten
ción a cantar 'el n ú m e r o de g é r 
menes, sino a pesar las suspen
siones, y a var ia r la dosis se
g ú n . las reacciones generates. 
Mientras la r e a c c i ó n general es 
mayor, p u d i é n d o l a soportar, ma
yor es el grado' de i n m u n i z a o i ó n 
nblonido.—M. M . S. 

INYECCIÓN INTRAVENOSA DE VA
CUNA ANTI-GONOCÓCICA.—LOS ÓOC-
tores G a. t é, Gui l leret y Boiyer 
{Bul l . Soic. Franc. de Derm. et 
Syph. Enero 1933) describen los 
efectos de una inyección i n t r a 
venosa de vacuna a n t i - g o n o c ó c i -
ca, dada por error. E l paciente 
era u n hombre d e v e i n t i s é i s 
años, que b a b í a sido admit ido 
en la cl ínica con una gonorrea 
aguda, con orqui -ep id id imi t i s . L a 
ure t r i t i s in ic ia l o c u r r i ó tres se
manas antes. A l admitirse en la 
cl ínica le fué dada una inyec
ción a u t o - h e m o t e r a p é u t i c a , para 
mejorar ei dolor. Además , se te 
in s t i t uyó ei tratamiento, de la 
orquit is , por medio de una serio 
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de imyecckmes Mpodermicas de 
vacuna antigonoioo'cica, comen
zando con '0,5 c. c. y aumentan
do gradualmente ihasta 2 c. c , en 
días alternO'S. E l paciente r ec i 
bió «ie te dosis que fueron bien 
toleradas. Cuando' fué dada la 
octarva dosis de 2 c. c , o c u r r i ó 
un grave 'error, po r el cual se 
inyec tó dentro de las venas 0,5 
c e n t í m e t r o s cúbicos de la vacu
na. Diez minutos después , ocu
r r i ó al paciente un grave .s/itoc/', 
con disnea y otros s í n t o m a s res
pirator ios y circulatorios alar
mantes, que poco a poco fueron 
desapareciendo'. A la vez la or
qu i t i s desapa rec ió r á p i d a m e n t e . 
Los autores fi jan su a tenc ión en 
el shock grave que s iguió a la 
inyecc ión intravascular, y la cu
r ac ión r á p i d a de la o rqu i -ep id i -
d i m i t i s . L a i n t e rp r e t ac ión , que 
dan los autores al shock es él de 
u n fenómeno' anaf i lác t ico , oca
sionado por la sens ib i l i zac ión or 
gánica , determinada por las i n 
yecciones s u b c u t á n e a s de vacu
na, dadas anteiriormente. Esto 
hace pensar en la posible efica
cia, contra la blenorragia y sus 
complicaciones, de la inyecc ión 
intravascular de la vacuna a n t i -
gonocócica, teniendo cuidada de 
no sensibilizar antes el organis
mo del enfermo por inyecciones 
s u b c u t á n e a s , que es donde es tá 
e l peligro de la anafi laxia.—M. 
M . S. 

TRATAMIENTO DE LAS ÚLCERAS 
CRÓNICAS DE LA PIERNA.—El dOC-
Lor M. ü m a n s k i seña la las s i 
guientes reglas para la cu rac ión 
de las ú l c e r a s de la p ie rna : . 

1.a Las ú l c e r a s m á s extensas 
de ila pierna de c a r á c t e r no espe
cífico', pueden curar bajo ade
cuado t ra tamiento local, s iempre 
que la salud general del paciente 
no esté m u y deteriorada. 

S.3" E l t ratamiento se rá d i r i 
gido a la e l iminac ión de la i n 
fección mic rób ica , y a est imu
lar la fuerza na tura l de repara
ción del tejido dañado . 

3. a Una so luc ión de 8 a 12 
por 100 de B á l s a m o del P e r ú en 
gl i cerina y alcohol es preferente, 
puesto que no sólo tiene esta 
so luc ión una acción bactericida 
sobre los microbios p i ó g e n o s de 
la ú lce ra , sino que a la vez fa
vorece la r e p a r a c i ó n de los te
jidos, estimulando las grami la-
ciones así como el proceso de 
epi te l ización. 

4. a L a glicerina ac túa como-
un buen excipiente del B á l s a m o 
del P e r ú , y es ú t i l por su ac-. 
c ión exosmót ica e h i p e r t ó n i c a , e 
intensifica la acción an t i s ép t i c a 
y penetrante del Bálsamo' del 
P e r ú . 

'5.a E n las ú l c e r a s de c a r á c t e r 
varicoso es conveniente, el uso 
de un vendaje elás t ico sobre la 
pierna, aplicado de día durante 
a lgún t iempo.—M. M . S. 

P R E N S A M I L I T A R P R O F E S I O N A L 

LA APLICACIÓN DE LA VACUNA
CIÓN ASOCIADA ANTIDIFTÉRICA Y 

ANTITIPO-PARATIFICA A LAS COLEC
TIVIDADES MILITARES.—Estudio' de 
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un caso coru:rfMn por M . Musse-
man. Comandanbe Módico1, Pro
fesor agregado de Val - t ie -Ora-
•CQ. E n v i r t u d de instrucciones 

•emanadas del Min i s t ro de la Grue-
r ra , dicho Jefe fué 'encargado de 
proceder ¡en Los meses de Mayo 
y ' Junio de 19'30, a la vacuna
ción asociada^ an t id i f t é r i ca y an-
t i t i fo -pa í ra t í f i ca de 'lo;s reclutas 
del 9.í0 'Regimiento de Coraceros, 
•regimiento en el cual reinaba La 
d i f t e r i a durante varios años, ba
j o la forma ' endemo-ep idémica . 

!B1 autor se ocoipa en su ex
tenso trabajo de la his tor ia de 
ia d i f t e r i a en dicho' iRegimiento, 
a n í es de poner en p r á c t i c a la va 
c u n a c i ó n ; de las enseñanzas de 
la r eacc ión de Schick de ia a-na-
Loxi-reacción de Zoeller, p r a c t i 
cadas sobre e l contigente obje
to de la vacunac ión , de la p r á c 
t ica de esta v a c u n a c i ó n y de los 
resultados obtenidos. 

'A término1, de dicho estudio, la 
Conclusión que deduce es la s i -
gurente: . 

ÍLa v a c u n a c i ó n asociada, com
binando los 'efectos de la vacu
n a c i ó n a n t i t i f o - p a r a t í í i e a • y de 
la antidiif térica, s implif icando 
estas ope r ac ión es, ha probado 

"la. notable 'eficacia en una co-
Tectividad que, de spués de va
rios años, padec ía una endemia 
d i f té r ica persistente y rebelde 
a todos los procedimientos de 
la p ro f i l ax ia c lás ica . L a deten
ción de la enfermedad fué de-
tuda ú n i c a m e n t e al refuerzo de 
la inmunidad colectiva, de l o que 
resulta la •necesidad (impues
ta precisamente al 9.° Regimiein-
t o de Coraceros) de repet i r las 
vacunaciones a la llegada de 
nuevos ciontingentes receptivos 
;y de no descuidar ninguno de 

los medios p rof i l ác t i cos anl.c-
r i o rm ente c onoc idos. 

iSe puede, sin embargo,. espe
rar que a la. larga, la s u p r e s i ó n 
del terreno receptivo, a c t u a r á 
sobre el contagio mismo; el he
cho que de spués de las vacu-
nacdones de Mayo y Junio1 de 
1930, la d i f t e r i a cesó hasta en 
los antiguos soldados no vacuna
dos y apenas a tacó a ios rec lu
tas incorporadlos en Octubre -si
guiente, para no' reaparecer has
ta la i nco rpo rac ión de A b r i l do 
193'1, autoriza esta esperanza.— 
{A^ckives de Médec ine ei de 
Pharmacie M ü i t a i r e s , Janvier 
1932.).—/. P. 

LA • NOCIÓN DE LA DETENCIÓN 
DE LA TUBERCULOSIS PULMONAR 
Y LA APTITUD PARA EL SERVICIO 
DE LAS ARMAS.—El Comandan
te Médico del E j é r c i t o f rancés , 
M. Le Bourdelles, P r o f e s o r 
agregado' de Val-de-Grace, en 
una interesante c o m u n i c a c i ó n , 
entre o t r a s cousideraciones, 
manif iesta lo siguiente: 

En la p r á c t i c a m é d i c o - m i l i 
tar, el problema se basa en el 
ingreso en el Ejérci to ' . L a r a 
diograf ía , cada vez m á s en uso 
actualmente, nos evita incorpo
ra r a filas un sujeto portador 
de lesiones evolutivas y baci 
l í fe ras . En lo que concierne al 
test radiográfico1, conviene, sin 
embargo, d is t ingui r la s igni f i 
cación de dos i m á g e n e s ; los n ó -
d ü l o s f ibro ' -ca lcáreos , secuelas 
de foco neumónico ' del comple
jo p r i m i t i v o , constituyen, cuan
do e s t án aislados, lesiones ca
si seguramente inactivas; por 
el contrario, la presencia de 
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traotus densos, intericieido'-hi-
liar&s 0' parahdliares, atestiguan 
iya una infección m á s p ro fun
da y de una etapa nueva de 
d i s m i n u c i ó n dei v i rus por la 
v í a linfóigena; algunas veces, 
' só l idamente fijadas, estas lesio
nes de la trama, resultan a 
menudo m u y fuertemente a l é r 
gicas. Es preciso, en lo's caso-s 
dudosos, usar ampliamente de 
medidas que permi tan los exá
menes en s e r i e ( 'separación 
temporal) y se r í a asimismo de 
u t i l i dad poder comparar 1 o s 
test radiográf icos suciesivos. 

¡En lo que respecta a la e l i 
m i n a c i ó n de los tuberculosos, 
s e r í a conveniente la s epa rac ión 
definit iva del servicio en los 

casos de tuberculosis evolutiva,, 
con baciloscopia positiva. Es 
alrededor de los veinte años 
cuando se observan las formas 
graves de la r e a c t i v a c i ó n t u 
berculosa; las regresiones son. 
entonces bastante raras, y las 
r eca ídas c r e a r í a n un peligro de 
contagio'. 

'La noc ión de de tenc ión j u s 
tifica por sí soia la r ev i s ión b i -
anuai de la p e n s i ó n de 100 por 
100 durante los cuatro p r i m e 
ros años. La d i s m i n u c i ó n de la 
p e n s i ó n no debe establecerse 
sino a la vista de hechos bien 
estabilecidos. — {Bul l e t in de la 
Soc ié té de Médecine M ü i t a i r e 
Frangaise, Noviembre 1931.).— 
/ . P. 

B I B L I O G R A F I A 

Manual del militar retirado: Sus deberes y sus derechos, por 
Narciso Gibert, Oficial segundo del Cuerpo de Oficinas 
Militares, i Precio, 3,50 pesetas en rústica y 4,50 pesetas 
encuadernado. 

La necesidad de reunir las distintas disposiciones que 
más o menos directamente afectan a los jefes, oficiales, cla
ses e individuos de tropa en situación de retirados, con arre
glo a las diferentes leyes promulgadas, para que en todo 
momento puedan ser consultados los derechos y deberes de 
estas beneméritas clases pasivas, indujo al autor de este 
trabajo a coleccionarlas, interpretarlas y comentarlas, for
mando un conjunto de indudable utilidad. 

Esta minuciosa y meritoria labor, seguramente será es
timada por la Superioridad y favorecida por los retirados 
del Ejército y la Marina, que le dispensarán la acogida que-
ciertamente merece. 
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El libro, perfectamente editado, consta de 223 páginas-
y viene a enriquecer la colección de obras que lleva publi
cadas el autor, laborioso e inteligente Oficial del Cuerpo de-
Oficinas Militares.—/. P. 

S E C C I O N O F I C I A L 

9 Junio.—Orden (ID. O. n ú m . 139) des estiman ck> la instancia p r o 
movida por el Teniente Coronel Médico en s i t uac ión de reser
va, D . Eimdlio Patíl ieco Fuentes, en súplicia de que se le conce
diese el empileo s ü p e r i o r inmediato. 

13 Junio.—'Decreto (D. O. n ú m . 1139) concediendo la Gran Cruz de 
San Hermenegildo al Inspector Médico D. Jo-sé August in y Mar
t ínez Gamboa. 

14 Junio.—¡Orden (D.. O. n ú m . 140) disponiendo se observen las r e 
glas que ,se indican pana solucionar las dificultades que se-
presenten en la p rác t i ca , en el Ejército1, para ap l icac ión de la 
'ley de 30 de Enero último- reHativa a enterramientos. 

14 Junio.—Orden (D. O. n ú m . 14il) concediendo veint ic inco días de 
licencia por asuntos propios, para Hamburgo, al Teniente Mé
dico D. Antonio R o m á n D u r á n . 

"CEREGUMIL" FERNÁNDEZ 
Alimento completo vegetariano a base de cereales 

y leguminosas.—Mejor que la carne y la leche. 

Especial para niños, ancianos, enfermos del estómago y convalecientes. 
Insustituible, como alimento, en los casos de intolerancia 

gástrica y afecciones intestinales. 

F e r n á n d e z & C a n i v e l :-: M á l a g a . 
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l - i Junio.—Onden (flD. 0. n ú m . 141) concediendo a los Jefes y O f i 
ciales Médicos que f iguran en la siguiente r e l ac ión , el premio 
anual de efectividad que a cada cual se indica : 

Comandantes Médicos.--^D. Angel Capa Arabiotorre , 1.000 pe
setas por dos quinquenios, a pa r t i r de 1.° dé Junio1.—D. César 
A n t ó n Arnáiz , l.^OO pesetas por dos quinquenios y dos anua-

. lidades, a p a r t i r de 1.° de Junio.—D. Francisco P e ñ a Azaola, 
1.000 pesetas por dos quinquenios, a pa r t i r de 1.° de Junio. 

Capitanes Médicos .—D. Teóf i lo Zielaya Clavar ía , 1.200 pese
tas por dos quinquenios y dos anualidades, a pa r t i r de 1.° de 
Maiyo ú l t i m o . — D . Anged Moíi toro Montoro, 1.100 pesetas por 
dos quinquenios y una anualidad, a pa r t i r de 1.° de Mayo ú l 
timo.—JD. César Alonso Delás , 1.300 pesetas por dos quinque
nios y tres anualidades, a pa r t i r de 1.° de Junio.—D. Francisco 
Ol iván Anadón, 1.300 pesetas por dos quinquenios y tres anua
lidades, a p a r t i r de 1.° de Junio.—D. Miguel Muro Esteban, 
1.300 pesetas por dos quinquenios y tres anualidades, a par
t i r de 1.° de Junio.—D. César Yaque I^aurel, 1.300 pesetas por 
dos quinquenios y tres anualidades, a pa r t i r de 1.° de Junio-.— 
D . Octavio Sostre. Cortés , 1.300 pesetas por dos quinquenios y 
tres anualidades, a p a r t i r de 1.° de Junio.'—OD. José B a ñ ó n J i 
m é n e z , 1.300 pesetas por dos quinquenios y tres anualidades, 
a p a r t i r de 1.° de Junio.—D. Angel Mar t í n Monzón, 1.300 per 
setas por dos quinquenios y tres anualidades, a p a r t i r de 1.° de 
Junios—D. Mariano Garc í a Navarro-, 1.200 pesetas por dos q u i n 
quenios y dos anualidades, a p a r t i r de 1.° de Junio.—ff), Jo sé 
Téllez Lafuente, 1.100 pesetas por dos quinquenios y una anua
lidad, a p a r t i r de 1.° de Junio. 

d7 Junio.—'Orden (ID. O. n ú m . 141) nombrando Alféreces Módicos 
alumnos de la Academia de Sanidad M i l i t a r a los t re in ta oipo-
sitores siguientes, aprobados en las oposiciones verificadas r e 
cientemente : 

(D. Francisco José ' He r r á i z Serrano, paisano.—O. Juan Her
nández J iménez , paisano.—D. .Manuel Cárdenas Rodr íguez , p a i 
sano.—¡D. D a m i á n Tóllez Lafuente, paisano.-—D. José Aznares 
Oa rc í a , paisano.—D. Antonio Box María^Cospedal, , soldado de 
Carros Combate n ú m . 1.—D. Antonio Pé rez Guilar te , paisa
no-.—D. Federico Vaillés Padules, soldado de la segunda Co-
mandancia de Sanidad Mi-litar.—iD. Fernando Colcbero A r r i -
barrena, paisano-.—ID. Enr ique Ba t l l é Rocía, paisano.—D. José 
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Ignacio- .Fanjul Seideño, paisano.—O. Manuel Alemamy R o d r í -
g-uez, soídado de la pr imera Coimandancia de Sanidad M i l i 
tar.—^D. F e r m í n Cerezo A r m e n d á r i z , paisano1.—-D. Lu i s Leyda 
Rubdo, soldado de la pr imera Comandancia de Sanidad M i l i 
tar .—D. Lu i s V i d a l Gamarra. paisano.—D. Antonio Linares 
Maza, Suboficial de I n f a n t e r í a con licencia i l imi tada .—D. Ma
nuel Peinado Altab'le. soldado de la p r i m e r a •Gomandancm de 
iSanidadi M i l i t a r . — D . Melchor Váziquez de Prada Lesm'es, p a i 
sano.—D; Alfredo Conejo Garc ía , paisano.—D. Pedro Melendo 
Abad, soldado con licencia i l imi tada de la pr imera Comandan
cia de Sanidad M i l i t a r . — D . Timoteo Rodr íguez Velázquez, p a i 
sano1.—D. Enrique Piqueras M-enéndez, paisano.—'D, Carlos Gra-, 
nados López, soldado del Regimiento de I n f a n t e r í a núm.- 1.— 
D . J o s é Antonio Escudero Valverde, paisano.—D. Francisco 
Trigueros ' Péña lve r , paisano.—^D. Mariano Sánchez Toro1, paisa
no'.—D. Angel Rodr íguez de Lope Barreda, paisano.—D. A n 
ton io J i m é n e z Torres, paisano.—iD. Vicente B u i t r ó n F e r n á n 
dez, soldado del Regimiento de I n f a n t e r í a n ú m . 3.—D. José 
Ibáñez Torrel la , paisano. 

21 Junio.—Orden (ID. O. n ú m . 146) conciediendo el pase a s i tua
c ión de disponiMe, en Val ladol id , al F a r m a c é u t i c o p r imero don 
Constantino Abia Zur i t a . 

21 Junio.—Orden (OD. O. n ú m . 146) resolviendo que ios Jefes y O f i 
ciales Médicos que es tén prestando servicio en las Juntas de 
Clasif icación Revis ión, p o d r á n ser designados para recono
cimientos del personal m i l i t a r que resida en las plazas donde 
ejerzan ese servicio. 

22 Junio.—Orden (TX O. u ú m . 14,8) resolvindo vuelva a activo e l 

F a r m a c é u t i c o mayor D. Pío- Font Quer, continuando en la s i 
t u a c i ó n de A l .Servicio de otros Ministerios.. 

23 Junio.—Orden (D. O. n ú m . 149) concediendo al Teniente Coro
nel Médico en s i tuao ión de reserva, D . E m i l i o Pacheco Fuen
tes, pens ión de placa de 'San Hermenegildo, y al F a r m a c é u t i c o 
mayor D. Francisco de Paula Midlán, pens ión de Cruz de la 
m i s a a Orden. 

24 Junio.—'Orden (OD. O. n ú m . 150) concediendo la Cruz de San 
Hermenegildo a los Comandantes Médicos D . Felipe Rodr íguez 
Mar t ínez Toledano, D. Juan 'Romeu Cual la do, D . T o m á s Man
c h ó l a s ' Prados, D. José Va ldés Lambea, D. Mariano Anfruns 
Armengol, Cap i t án Médico D. Framuisco Rodr íguez González, 
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y F a r m a c é u t i c o s mayores 'D. Jaime Blanch V i l a y D. Be rna r -
dino Ros Gosta. 

27 Junio.—iOireular (D. O. n ú m . I S i ) destinando a los Jefes y O f i -
'Oiales Medióos siguientes: 

Comandantes Médicos .—D. Gustavo Mar t ínez Manrique, del 
Hospital M i l i t a r de Val ladol id , ai Hospital M i l i t a r de Burgos, 
en La plaza de cirujano'. (V.) .—D. Delf ín He rnández Irigaray,. 
del segundo grupo de la segunda Comandancia de Sanidad Md-
l i tar , al primier grupo de la primiera Comandancda de Sanidad 

• (Militar. (V.).—iD. Gabriel Alonso Pérez , ascendido', de Asisten
cia al personal de Estado Mayor, Jefatura de los Servicios de 
l a octava d iv is ión y Generales, Jefes y Oficiales disponibles y 
jen reserva en Coruña , en plaza de superior ca tegor ía , a la Je-
í a tura de los Serviciois Sanitarios Médicos de la octava d i v i 
s ión orgán ica . (OB1.), y D . Oetavio Gómez Salas, ascendido1, del 
Tercio Móvil de la Guardia Civ i l , a la Clínica M i l i t a r de Gua-
dalajara. (F.) 

Capitanes Médicos .—D. Jacinto Hernández Sánchez, de la 
iGlínica M i l i t a r de Salamanca, en plaza de superior categoría, , 
al Regimiento de Cabal le r ía n ú m . 2. (V.) .—D. Manuel Mazo. 

• 'Mendoy de la Comandancda de Intendencia de Melülla, al Hos
p i t a l M i l i t a r de Meli l la . (V.) .—D. Federico Arteaga. Pastor, del 
p r imer grupo de la pr imera Comandancia de Sanidad Mili tar , , 
a l Tercio Móvil de la Guardia Civi l , con arreglo al art. 13 del 
(Decreto de 11 de Marzo ú l t i m o (D. O. n ú m . 61). (V. ) .—D. Lu is 
Gandullo Solsona, del Grupo de Defensa contra Aeronaves n ú 
mero 2, al Regimiento de A r t i l l e r í a Ldgera n ú m . 10. (V.) .—Don 
Alfonso D u r á n Merino, de la Comandancia de Ar t i l l e r í a de Me
l i l l a , al Regimiento de Caba l le r ía n ú m . 9. (V.) .—D. H i l a r i o P é 
rez Hervada, ascendido', del Hospital Mdldtar de Urgencia, al 
B a t a l l ó n de Cazadores de Afr ica n ú m . 7. (F. ) .—D. Fernando 
G a r c í a Doctor, ascendido, del p r imer grupo de la p r imera Co
mandancia de Sanidad Mil i tar , y en comis ión como alumno de 
la Escuela Central de Gimnasda, al Regimiento' de I n f a n t e r í a 
núm'. 18 (F.), continuando en dicha comis ión hasta terminar 
e l ourso.—D. André s Arrugaeta Franco, ascendido1, de A l Ser
v ic io del Protectoijado en las Intervenciones Mil i tares de Go-
mara-Xauen. al Hospital M i l i t a r del Ríf. (F.) .—D. J o s é Torres 
J i m é n e z , ascendido, del p r imer grupo de la pr imera Coman
dancia de Sanidad Mi l i t a r , al Res-imiento de Ar t i l l e r í a a Pie 
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n ú m e r o 2. (F.) . Se confirma este destino, conferido por Or -
.den telegráfica de 13 de Mayo ú l t i m o . 

Tenientes Médicos .—D. Antonio R o m á n D u r á n , de la Aca
demia de Sanidad Mi l i t a r , al Hospital M i l i t a r de Madrid-Cara-
banohei. (Rectificación.).—'D. Víctor Hornil los Escribano, del 
B a t a l l ó n de Ingenieros de T.etuán, a la Academia de Sanidad 
M i l i t a r . (V.) .—D. Eladio Rupé rez Pérez , del Hospital M i l i t a r 
d e ' T e t u á n , ai Hospital M i l i t a r de Urgencia. (V.) .—D..Juan de 
Prado Pinto, de Necesidades y Contingencias dei Seirvicio de 
iLaracihe, al Estableeimiento de Cría Caballar de Remonta y 
'Compra del Proteotorado de Marruecos. (V.) .—D. Lu i s SánelTez-
iOapuciiinO' y Alderete, de ta 'Gomiandancla de Intendencia de 
Ceuta, ai p r imer grupo de la p r imera Comandancia de Sani
dad Mi l i t a r . (V . ) .—D. Eduardo Sánchez Borja, de A l Servicio 
del ProtectOirado en los consu í to r ios i nd ígenas de Yebala o o 
c iden tá l , al Grupo de Fuerzas Regulares I n d í g e n a s de Larache 
n ú m e r o 4. (V.) .—D. Néstor Alonso Garc ía , de A l Servicio del 
Protectorado en las Intervenciones Mil i tares de Yebala cen-
ttral, al Regimiento de I n f a n t e r í a n ú m . 36, segundo' Ba ta l lón . 
(Voluntario.) .—ID. Inocente Garc í a MontOiro, de A l Servicio del 
Protectorado en el consultorio ind ígena de Yebaia central, al 
Hospital M i l i t a r de Meli l la . (V.) .—O. ¡Manuel QLon Tellez, del. 
Tercio, al Hospital M i l i t a r de Meli l la . (V.). 

Relac ión de los Jefes y Oficiales. Médicos que han solicitado los 
destinos anteriormente provistos, con c a r á c t e r voluntar io. 

Primier grupo de la pr imera Gomandancia: D. Felipe Pérez 
Alvarez y D. Octavio Gómez' Salas.—Tercia' Móvil de la Guar
d ia C i v i l : D. José B a ñ ó n J iménez , D. José Rosales Gu t i é r r ez , 
D . J o a q u í n Segoviano Rogero, D . Angel Ortega Monteaiegre, don 
Angel Moritoro Montoro, D. Esteban Diez Urosa, D. Ricardo 
Gouto Felices, D . Carlos Tello Peinado, D. R a m ó n Suberbiola 
Cao, D. Jacinto Hernández Sánchez, D . Manuel Mazo Mando, 
D. Gregorio Vega Pérez , D. Fernando G a r c í a S a n t a n d r é u , don 
Alfonso D u r á n Merino, D. Manuel Conde López y D. Gregorio 
Lombardo Duro.—•'Hospital M i l i t a r de Burgos (plaza de c i r u 
jano) : D. Nicolás Cantó Borreguero.—Regimiento de Caiballe-
r í a n ú m . 2 : D. Alfonso, D u r á n Merino, D. Ricardo G u t i é r r e z 
Mendiola, D. Gregorio Lombardo Duro y D. H i l a r i o P é r e z 
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Bervada.—IRegimiento de Cabaillería rmm. 9: D. Ricardo G u -
tiér.rez MendiO'la, D. J o s é Torres J i m é n e z y D. Hilario ' Pé rez 
'Hieiryada.—ÍBegiimfento de Ar t i l l e r í a L igera n ú m . 10: D. A n 
d r é s Armgaet.a Franco.—¡H'ospit-a'l M i l i t a r áe Madrid-Oaraban-
•cliel: D. Bladia Rupé rez Pérez , D. L u i s Sánchez-Capucihinos , 
D . Antonio Infante Venero y D. César González del Pino.— 
Hospital M i l i t a r de Urgencia: D. Lu i s Sáncihez de EncisO', don 
L u i s Sáncibez-iGapucliino, D. Antonio' Infante Vener.o y D. Cé
sar González del Pino.—'Hospital M i l i t a r de Me l i l l a : D. I l d e 
fonso Gallego Asorey. 

27 Junio (!D. O. n ú m . 1511).—Destinando a los Jefes y Oficiales 
FairmacéuticO'S siguientes • 

Fa fmacéwt i cos mayores.—D. Francisco Pé rez Camarero, Jefe 
de los Servicios F a r m a c é u t i c o s de la octava divis ión, á Jefe 
de la Farmacia M i l i t a r de la sexta divis ión. (V.) .—D. José Mar
t í n Láza ro , asciendido, de la Farmacia del Hospital Mi l i t a r dé 
Val ladol id , a disponible en la s é p t i m a divis ión. 

F a r m a c é u t i c o segundo.—D. Lu i s Rodr íguez Sánchez, de la 
Farmalcia M i l i t a r de la octava divis ión, a la Jefatura de los 
'Servicios F a r m a c é u t i c o s de la misma, como secretario'. (V.). 

F a r m a c é u t i c o segundo que ha solicitado la Jefatura de los 
Siervicios F a r m a c é u t i c o s de la octava d iv i s ión {Secretaría).—-
D . Roberto' Costa Ruiz. 

29 Junio.—Orden (D. O. n ú m . 1159) 'Concediendo la vue l ta a acLivo 
al Teniente Médico D. Manuel S a l m e r ó n Torres, quedando dis
ponible hasta que sea colocado'. 

28 Junio.—Orden (D. O. n ú m . 152) concediendo a los Jefes y O f i 
ciales Médicos que f iguran en la siguiente re lac ión el premio 
anual de efectividad que a cada uno se indica: 

Comandanles Médicos.—A p a r t i r de 1 de Julio de 1932: Don 
Enr ique Gallardo Pérez , 1.000 pesetas por dos quinquenios, y 
D . Alber to F o r é s Palomar, 500 pesetas por un quinquenio. • 

Capitantes Médicos.—d.300 pesetas por dos quinquenios y 
tres anualidades, a pa r t i r de 1 de Julio1 de 1932: D. Juan 
Herrera Irastorza, D. Enrique Blasco Salas, D. Manuel No-
riega Muñoz y D. Ramiro' Cianeas Rodríguez.—'1.200 pesetas 
por dos quiniqueniO'S y dos anualidades, a pa r t i r de 1 de Ju l io 
de 1932; D. Antonino' Saro Cano-, D . César Merás Vázquez y don 
Jacinto Hernández Sánchez.—1.100 pesetas por dos quinque
nios y una anualidad, a pa r t i r de 1 de Jul io de 1932: D. J o s é 
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P i e l t á i n Manso. D. Gaspar Gallego Mateos, D. I s idro R o d r í 
guez' Medrano. D . Pedro, Alvarez Nouvilas y D . José Gómez: 
Siegaieirva.-—^500 pesetas por un. quimquenio, a p a r t i r de 1 de-
Ju l io de 19.32: D. Francisco Muruzába l Sagúes , D. T o m á s He--
r r e r o Hidalgo y D. Francisco Acosta Domínguez , 1.300 pese
tas por dos quniquenios y tres anualidades, a pa r t i r de 1 de 

• Jun io de 1932. 
Teniente Médico.—D, Manuel Morales Muñoz, 500 pesetas p o r 

•un quinquenio, a p a r t i r de 1 de Ju'lio de 1932. 
24•Junio.—'Orden (ü . O. n ú m . 150) concediendo^ al Teniente Coronel 

Médico re t i rado D., Eduardo Suárez Torres, con ap l icac ión a 
los beneficios del Decreto de 28 de 'Septiembre de 193t 
fD. O. n ú m . 222), pens ión de cruz d-e San Hermenegildo y p l a 
ca de la misma Orden. 

27 Junio.—Orden (D. O. n ú m . 151 concediendo al Teniente M é 
dico D^ Manu'eí Méndez León kutor izacaón para asistir a'l Con
greso de Gimnastas Gh.eco'S-Do'vacos-So'ko'les que ha de cele
brarse en Praga en el mes de Julio1. 

27 Junio.—JOrden (D. O. n ú m . 152) aprobando la concesión, al Ca^ 
p i tan ' Médico D. Vicente Maculet, de la Medalla conmemorativa-
de c a m p a ñ a . 

28 Junio.-—Orden (D. O. n ú m . 153) concediendo, al F a r m a c é u t i c o se
gundo D. Fernando Mascaró Carr i l lo el pase " 'Al .Servicio de 
•otros Minister ios" , con residencia en J a é n . . 

28 Junio.—Orden (D. O. n ú m . ii57) prorrogando por un trimestre,, 
desde 1 de A b r i l , a los Capitanes Médicos D. J o s é B a ñ ó n J i m é 
nez y D. Juan J i m é n e z Torres, el dereciho al percibo de dietas 
por continuar en curso de especialidades. 

28 Junio.—Orden (D. . 0 . n ú m . 153) aprobando la dec la rac ión de-
. reemplazo por enfermo h-étóba a favor del Teniente Médico don-

Pablo Mar t ínez Santos, con residencia en Madrid . 
28 Junio.—Orden (D. O. n ú m . 153) rectif icando la Orden de 3 de. 

Enero ú l t i m o concediendo el pase a s i t uac ión de reserva al 
T é n i e n t é Coronel • Médico D. Emi l io - PacbecO' Fuentes, en el 
sentido de que el haber m e n s u á l que le corresponde es el de-
91;6,66 pesetas. 

30 Junio-.—'Orden (D. O. n ú m . 155) designando al F a r m a c é u t i c o ma
yor D . Nicolás G u t i é r r e z del Alamo, y Garc í a para,. ocupar l a 
vacante de la . Segunda Sección del EstaMecimlento Central de 
ISanidad M i l i t a r . 
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:S0 Junio.—Orden (D. O. n ú m . 155) •conoedrendoi veinte días de i i -
cencia por 'asuntos propios para 'Roma y W i n v i a al F a r m a c é u 
tico p r imero D. Migued Rivera Hernando. 

6 Julio1.—IDecreto (D. O. n ú m . ISO) concediendo un plazo de v e i n 
te d í a s para que los Geinerales, Jefes y lOfi'cáai&s y asimilados de 
las Armas y Cuerpos que se indican, puedan solicitar el pase a 
•situación de segunda ireserva o re t i ro con- los ̂ beneficios de los 
decretos de M y ,29 de A b r i l de 193d. E n Sanidad. M i l i t a r ú n i 
camente pueden acoigerse a este decreto los Subinspectores 
F a r m a c é u t i c o s de p r imera clase. 

, '6 Julio.—'Orden {ID. O. n ú m . 159) concediendo el empleo superior 
mimediat.o a los Capitanes Médicos D. Manuel D o m í n g u e z M a r t í n 
y D . Mar iano G r a i ñ o 'Noriega y a los Tenientes Médicos Don 
iGuillermo Hinojar Escudero y D. Federico- González Azeune. 

SO -Junio.—Orden (D. O. n ú m . 159) concediendo el 'uso dei d i s t i n 
t i v o de 'Regulares al C a p i t á n Médico D . José M a r í a G a r c í a D e l 
gado. 

30 Junio.—Orden '(D. O. n ú m . -159) concediendo dos meses de l i -
r-encia por asuntos propios para P a r í s y Bruselas al Cap i t án M é 
dico D. Mario Esteban Aranauez. 

Correspondencia administrativa de la Revista. 

Sr. S a l m e r ó n (Vitoria).—'Abonado el p r imer semestre del c.o-
.rrlente año. 

Sr. 'Núñez (Salamanca).—Idem id. 

Sr. González , V ida l (Acebo).—Abonado é\ p r imer t r imes t re del 
año actual. 

Sr. Serratosa (Ronda).—Idem.id. 
Sr. Aréva lo (Valladolid).—Abonado hasta f i n de Junio de 1933. 
Sr. Diez Mato (Villafranca).—'Idem él p r imer semestre del año 

actual. 

NOTA.—Hemos recibido un giro de 33 pesetas, impuesto por Don 
M. López (Gijón) el 14 del pasado, cuyo destino descono'cemos, y a 
cuyo imponente rogamos nos escriba. 

Madrid —Est. tip. de J . Sánchez de Ocaña.—Tutor, 16. Teléfono 32374. 


